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La Red Nacional de Apoyo a la Niñez y Adolescencia en Panamá, organización
No Gubernamental sin fines de lucro, que aglutina en su seno a las principales 
Instituciones de protección de la niñez y adolescencia en la república de Panamá,
observa con mucha preocupación la realización del evento denominado “pelea

por tu beca”, promovido por el Alcalde del distrito de Panamá,  señor Bosco 

Vallarino  en la que se incita a niños y adolescentes de escasa edad a participar 

de un evento boxístico a fin de ganar becas escolares y bolsas de comidas, es muy  

lamentable que se mande el mensaje que un niño o adolescente debe utilizar un
acto de violencia para poder obtener medios para sus estudios y alimentación,
más aún, al Señor Alcalde y a sus asesores jurídicos pareciera olvidárseles el

contenido del artículo 198 del Código Penal, el cual tipifica el delito de maltrato,

en igual sentido el artículo 501 del Código de Familia específicamente en sus 

ordinales 1, 4 y 5. También vale la pena recordarle al Señor Alcalde la existencia
de la Convención Sobre Los Derechos del  Niño (Ley 15 de 1990), y el Convenio

Sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata

para su eliminación (Ley 47 de 2000).

Cómo organización de derechos humanos de la niñez y adolescencia en Panamá,

nos oponemos a la celebración de este o de cualquier tipo de evento de igual
naturaleza y advertimos que de realizarse el mismo se estaría frente a la comisión

de una hecho contemplado en nuestra legislación como delito. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil

Diez (2010).
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